
F.; Frzx

DE

FICIAL

Nitmero 44 . 	 Jueves 15 de Abril de 1857. 	 8 cuarto.

PROVINCIA ÐE C IID iteA.

Gobierno Superior Politice.

Circular núm. 7 0.

Varios Ayuntamientos no han satisfecho to-
davia el tanto que les está . sealado para la corri-

3),¡¡ ia de escopeteros voluntarios de Andalucia.
Los devites se concretan precisamente al aiio
'timo (le 1836 y algunos anteriores. El pago ,de
estas cantidades pesa escluivarnente sobre el rau-
dal de propios cuando tiene sobrante en arcas;
pero no siendo asi se cobra al vecindario por

' medio de un repartimiento. Este particular no lo
ignoran los cuerpos municipales, y por consiguien-
te cualquiera escnsa que aleguen es viciosa y fal-
ta de razon. El Comandante (le la compairil á
que están destinadas estas sumas, nie reclama fon-
dos para su manutencion; yo no los tengo por
apatia de los Ayuntamientos que faltan pagar,
habiendome puesto de este modo á las puertas (le
un compromiso no solo ron el referido Sr, Coman-
dante si tainbien con el Esemo. Sr. Capitan ge-
neral de A ndalucia. Creo que las corporaciones
municipales sabrán sacarme de este apuro hacien-
do efectivfiS sus debitos dentro del tia-Mino
de qu i nce dias, sin dar lugar a nuevos recuer-

"dos, y probandonte asi que su animo' es solo el
'de marchar por la senda que les indica la ley
para cumplir con el deber que les imponen sus
destinos. Dios guarde á VV. muchos aiios. Cór-
doba i a de ?abril de 1837.=-Agustin Alvarez de
Sotomayor. Sres. Ayuntamientos de los pueblos
de ésta' provincia.

Circular mitnero 72.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de la Gobernacion de la Peninsula, con
fecha 21 del procsitno pasado nie dice lo siguiente.

"Al inspector general de la leilicia nacio-
nal digo con esta fecha lo (pie sigue.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Gir—
tes me han dirigido en 17 del actual la coma-
nicacion siguiente:

Las C(ictes han tomado en consideracion la
propuesta del Gobierno ‘le S. M. para que se ha-
ga extensiva á todo el reino la suspensiOn pre-
ceptuada por S. M. respecto . (le la Milicia nacio-
nal de Madrid del art. 95 de la ordenanza (le
29 de Junio (12 1822 vigente para dicha arma.
En su vista han acordado las siguientes aclara-
ciones á los artículos 95 y 96, quedando sin efec-
io la susponsion declarada por S. M. antes de la
instalacion de las Garles.

' a La instroccion de los Milicianos nado-.
nales se verificará en los dias festivos sin inter-
rupcion en los pueblos de su. domicilio, y podra
afectuarse tambien por ahora todos tos dias, pro-
curando los gefes seiialar al efecto las horas de
I a noche en que menos perjuicio se irrogue it los
Nacionales.

a a La reunion de batallones, escuadrones y
baterias tendrá lugar precisamente ea un domin-
go de cada mes, designado pur los gefes respec-
tivos, de acuerdo con los S u binspectores; sien-
do del cuidado (le estos el saialar el punto mas
céntrico y :1 propósito.

32 	 En las poblaciones donde haya à lo me-
nos un batallon, escuadro') ó batería se veriü-
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Aynntrtraientn, • el Citan A :Cb4nrindteriteetli
cite '1W 	 n 	 tod os  los demi.ngris.

y un fin-1i%, idn 	 por Clase y dos n,) 	 ariou.,lesDe acuerdo de las Girte ... lo decirnos á Y.
gidos del modo que queda dicho. En las vota-E., para que dando cuenta a S. M. se sirva tlis-
ciones Ira la califi-acion de los individuos, se
estará a lo que resuelva la mayoria; y en caso
<le empate decid irä el voto del Presidente. De
Real órden lo partieipo 	 V. E. para su inteli-
gencia y efectos convenientes."

Lo que traslado á V. S. a fin de que se sir-,
va darle el mas puntual cornäl¿niento ea la fat._

te que le toca. Dios

poner su cumplimiento.
Y liabiéodolo hecho presente ä ,S.M. la Rei-

na GoberUadora, ' se ha servido mandar tenga
pronto y cumplido efecto la ()reinserta .resolue:on

de ¡as COrtes.
De Real rirden lo traslado á V. S. Para su

inteligonci* y efectos couv,enientes."
L;que traslado ä VV. para su inteligencia

y fines consiguientes.
Dios guarde á VV. muchos aîo. Córdoba 1 2 de

Abril de i'..137.,---_A -guSt iy Alvarez de Sotornayor?
=--Sres Presidentes y Ayuntamientos Constitucio-
nales de los pueblos de -esta. Provincia.

11111111.1180.800.
	 r

Sub-inspeccion de la Milicia Nacional de
• fa- Tiorincia de Córdoba. 	 ;•ei

Circular.

Por el Ministei'io 41e Gracia y Justicia se
ha servido S. 11. triandar espedir el Real decre-
to siguiente:

Deseando la augusta Reina Gobernadora que
ge ledell 3 los Miliciauos Nacionales todas las

onsiderneiones que sean compa ales con la
ticia, cuando tienen la d esgracia de verse some-
tidos 	 un juirio-trirninar, So ii-a-4-11-rHvirlo resol-
ver que siempre que algun individuo de la Mi-
licia Nacional deba ser preso por delitos estra-
¡íos al seAlcia åc las anuas, se le coloque en

El Escmo. Sr. Inspector General . de Mili- pieza separada de las cuadras destinadas á la
generalidad de los presos, sin e,fsigirlcs por ello
ninguna especie mcle raribuciOn, 'y que se le se-
iiale el cuartel por cárcel errando ea opinion del
juez el estado y . levedad de la causa lu zo.nsien-

4 *fri riesgo • iiiitgdho • del PS'entirilmientii d.e ja
-verdad y de la seguridad de 'la ejeCüriod del 1,,r_
.cio. Tambien se'ha dii.inado S. Ir. .maädar se
re uerde a la s audl imriaS, sus regentes y jueces
di: primera instadat el deber de acudir por es-
ta Secretaria cuando tienen <tito dirigirse romo

tiles al 'Gobierno, runcho' mas cuando el 01)1e.—

to d''šus ret ursos toca esencialin-Itte á
cios ó al modo de proCeler en ellos COMO 'su.—

cede en la precedente resolución.
que traslado á VV.' 'para su ntelien-

cia y fines que en las MI:unas Še *e:Siires'an.-Drios
• guarde ä' VV. muchos arios. Córdoba t3 de Abril

183 7 .:----T Xu1tinio de la' Concha y Celiallos.=:'
'Sres. Presidehtee > , y 'A y untamientos Cortstitueld,
'Yutes de .' 	 cta.

.
tia Niscional del Reiin)

, con • fechä ' 8 de Diciem-,

y . 9 " de Febrero últimos' . (-iar:mujer") á ésta Sub-

. inspeccion de mi caí-9,6, las 'circulares 'siguientes.

• • El Exmo'" Sr. deer'etario (hi Estado y del

Despacho 'de la Gobernacion' de la PeninSula, eit

- f̀ Cha de ;iyer me dice ' In '.gii,u'iente:
'Excmo. 'Se'nor..QUerien d ò S. M. la 'Reina

Gobernadora que las filas de la Milicia Nacional,

8'1 'paso que se aumenten con todos los verdade-
ros patriotas que por causas' y preteslos diversos
han dejado hasta el dia de pertenecer ä ellas, se

'separe ä los individuos que no sean dignos de ocu-
par un lugar en tan honrosos cnerpo‘;' y tenien-

' do 'presente la facultad Concedida al Gobierno en

el al-líenlo 1 ° del decreto de las Gimes de 16
- de noviembre último; se ha dignado resolver,
desimes de habec oido á V2K y a la Junta con-
soltiva de. la Milicia Nacional, que p ;.ra llevar

• á. çrjctó . lo dispuesto' en el' arifrulo 1 ° .del cita-

do decreto, se forme para cada'euerpo un.ori.--
-nciou.. , .	 :niu-s 19.n,

sejo de califleacioti, compiiesto a, una Seecion . dei
-:•'. 	.oitto .. 3	 l 	 ••., n•• Ayuntamiento, de los do's Comandantes y de todos

• ' J ."-. 1 ..,. Capitanes def . misino, bajo la presidencia'ilel 	 '' 'uP 'reldTt5•
' Alealde constituriOnal, Codel -Presidentd ' ilel Ayo .n- '''"''' 	 -...,gr, 'fin Ulf.9M/t2):..

. Ik`) cuales serän vocales del ceirsejo; y ä (lis 	 Jorttriera instancia de esta ciudad' , de Cé,rdóba• y Su

tamiento, con asistencia del Pro( urador Síndico;
-:» J: " 	 n ' 	 2;

T. j¿is6 .1)1Vtlfa de Tril.. I.,o2 n.i.ez priMero de

asociarän como' ir ocriles de rad'a comPai-ia, en 'a it :--- -pa'i.illo . "por 12- ieäna TueStra Seriora W.'D''.
) 	 (4; .)" do . se califique' ä les' indiVidnos 'de rMIII, ') un' su- 	 ' ' ”" lif.41: :sá'r,. 	 'ció

"
ç *.. ' 9 fe 	 1 n." d?'inY per

• tat terno, u n' sarge n 1 o, un 'Cabo y d 4 nactona 	 peSeiicia del infles 	 ...hç 	 •' 	 ?.1 9 t, er, J .,-> 1Cile, , ,
r' 	 raSkii4iri, esi crt .hano ,nitlifti .o.lie ;1u.

' nOnVirados' por sus respectivas 'clases, y p `or ma- 	 111i me .Có y 'cele g a pe nd̀ent a'it it r̀s' de'
yoria de voto, ante su- Capi tan. > En loS' pue-- pes ä ineäl icia--' 1&.K\' nt iOnia Ga y' i ii.n .v'utticia' dec'N''-

- Ifloi'dimde t'to'llaya mas que una cotripaiiia O' mi- I'Air Do s̀i'litede"ife 'está vectudail`"-in'h.gli!",VeHstas
" tad',' compondrán' el' consejo tb5 I 'ltidi'vidtios •del 	 acreedores en los que han deeiétld'ointilii OU'aS
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El urna que haria de coniaridarite corno (lee&
ä 34 aiios de edad, con capa y'säinbrerO de p`tiJ,
un manad de Palio 'eon corche itas de placti "á
trechos, cortos 'dé figeira Casi räti`ndn, con ini
caballo negro, tiscoecia y una pistóla en el cinto..

Otros dos de la misia edad, con dos 'ea..-
ballos negros y escopetas, veStidos de paiió eón
capas y sombreros de

. 	Al amanecer del dia 7 del corriente roba- 	 El cuarto conio de treinta alos; sh'i capa iii
,

„ron de las casas de I), Francisco Rodriguez y arma de fuego , ves t id, de p , , ,iyo p. n,,eii iffi
 uy roto,Sazquez en la villa de Posadas, el jumento cu- montado en una yegua muy péquerta.

yas seifas á continuacion se espresan. Los encar-
gados de , proteccion y se t3 ttridail pública d e los 'OTRO.
pueblos de esta provincia, practicarán las mas
eficares diligencias--..con el fiii de captürar á sus Por 'cuerdo del Ayuntamientó de' .0 sta cit.....captcires y averiguar cl paradero de dicho ani- pital y de la primera Co-misIdi. Te . fraVie • di irelmal. Cärdoba so de Abril de 1 S37.Alvarez de ini b. n t o se ha mandado sacar de nueY6 ä la su-
Sotomayor. basta para stas ir rendainientos la.dithdia n'innbra-

e4401 borrice.=De 6 aiins de. edad, ente- da del Gato, Y el dereeho eállisiV6 (1;1 v&-Ht-h'i VI-ro,. pelo cano, de marca mediana, bien fo'rthado y 	 iio en el campo de la . Verdad per tenecie»tes al...itedonds) xle caderas; sus selas parit (llares una 	 caudal de propios de esta' ciudad, seiialando para su

033S por. !auto de :este dia se fijen los corres.
Fandienles . ediclos citando y Ildwaodo por ellos
ä: los acreedores que por oh ido de la referida,
40 se hallen puestos en la relacion que obra pre-
sentada CO dichos autos para que por si ò por
medio de legilimos apoderados comparezcan
k I preciso término de treinta dias á usar dé
derecho con los documentos justificativos de :lis
creditos; ä cuyo fin libro t'd presente paca diehnS
Interesados con el ohjéto de que llegue á noti-
cia .de ellos y tengan elitendidu que de no Pre-•
sentarse en el tdrmino seiblado les parará el pc;r-
juicio que haya lugar, y en rebeldia e dietartin
Jas providencias oportonas. Dado en Córdoba á 6
die Abril de 1837.=.1osd Maria -de Tilllo.Por
_mandado de dicho Sr. Juez.=Rafael Vazquéz de
Ja Torre.

AVISO OtiCIA.t.

14440.,inegr4 en ena espaldilla junto á la cruz:, 	 remate los dias 5 de Mayo para el . primero y dos
del misrun Para el selii á Lis CIPté de su maOTRO. ' 	 fíana. Lo que se hace notorio al público para que

las pdrsonas • que quieran hacer pódur5` acudan
En. Ja tarde de 26 de Marzo ält'irno r»- á verifarlo en la SeeréiSria de ieeeild'a . en9.. h.,ron del,. molino llamado de rienda tdriiiirió de 	 racinn en döndé Se id' adifiiiirá fi qü' hicie-ign_ la villa de Znheros, las caballerias y efectos que 	 instruirá de las cn inlicinit eS y denía 	 nedifcras_ 4 con t inuaciun se espresan. 	 respectivas al partieülár.
Los, encargados de .,proleccion y seguridad

, pnblic a de los puebtias de esta provincia, 'prae- 	 OTRO.
',Airaran las mas activas diligencias k fin. de a've-
rignar el paradero de di,chos :. efectos y cabalid- 	 Presidencia del Ayti 'nilin 'ientó édfitneibliaifi..xias, asi, reino tambien el de sus xapiores, cal,- 	 de *Manlieva del Rey. .

..-turaudo á. .estos, casos de ser liatid,os. r.Áirdoba
• _,7„4.e. Abrji de, 1837.=_-Alvarez" , de 'Sotomayor, La cerca dei Ztimaear jirnpia ijd este ' al/-al (te prP `Pios y arbitricii, eit ranntiVos dé' ésstaNotildl las efectos robados. 	 poblacion .algo inurada, d'e-4 e labitia dé 3 arii-gas

•-, :(1 0 	• ,( ; , ..: 	 de tierra de pan sembrar, tasada en veiit `ä ennt.: •:l.: THIPa jara 	 Pr9Had ,le 11 Julo Ara- 3,906 is.; y en renta anual en <1 7 , se vglydeque medico de' Luque, pelo negro, alzada siete 	 á Censo réSerhati'Yo, y ' que ' Se subaste pPij 'el. cuaAas ruems., dos, dedos, cer,r,ada , , aparejada iim tdrmitio de 36 dia; 'eelebideo' éii ' iiiii'is'é',9e-,.....,v,9,caroqa .:ptupuesta de uu;,,lbardol eriueso, un metes en estas , casas ealiltiitái•e4 äfá linfa ti4ias
._ IfePOP . y una sobre jafinad,e .i Arga yintada, de " la doce de fa triaiiana: :el .priiiaerä Finr las Ottilaseeqe :.pendiart ! ..dos estrivus yegnenos de hierro, y y pujas lianas di' dia il-' del, ÍitLesente Md, elvit,,

Gt1 	 •I

,,n7 .t7 	 ;.. 	 •i.t Cl 09
ssb.vAzist",) 	 ,'irede. et, 41‘.,

encima una funda y tina manta (1 ,e muestra,trort
cabezada de , pesjbee y freno, y' (lit állaeda
estambre enearriálla;

Una capa de 036 'de sumórite grueso iPtei ni
con vueltag 'efirarnidas y vivos eit .-eVe'iiätt, del&
mismo.

Las medias que llevaba puestas de hilo Manen.
Una rajeta de e tieinider con el nombre de

I). Tomas Araque.
tina ' bids'a verde eón linos e'itbRe ò ytiVfilte

reales.
Serias de los ladrones.
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segundo para
diato mes de
ra las mejoras
yo. Villanues a
Cerrato.

la puja del cuarto el 5 del inme,-
Mayo, y el tercero y último pa-
del diezmo Cl 2 0 del mismo Ma-
del Rey y Abril 6 de I537.=--Juan

Continua la memoria sobre
sistema actual de Diezmos, leida
örden de S. DI. la Reina Gobernadora.

la reforma del
ä las Cbrtes de

OTRO.

Junta de enagenacion de edific ; os y conventos
suprimidos de la Provincia de Jaco.

En sesion celebrada en este dia se ha re-
suelto sacar á pública subasta la enagenacion de

todos los retab los y maderas doradas de los con-
ventos suprimidos de ambos secsos co esta Pro,
vincia, seiala ¡ido para su remate el dia 20 del

procsimo abril á las doce de su mailana en las
casas de mi habitacion bajo las condiciones que
estarán de manifiesto en la secretaria de esta J un-

' ta que reside en el mismo local que la de la in-
tendencia, y de donde con sugeciOn ä las cua-
les se admitirán las proposiciones que se hicie-
ren, siempre que escedan dc i a rs. el quintal

ä que se bá hecho postor:L=2,1am, 29 (le r —

z'o de 1537.=El Presidente Manuel Mazo y
Mora.=_-Por acuerdo -de la Junta, José Cerece-

jla, Secretario.

Para asegurar ä la agricultura las • ventaja%
que deberá produrirle la estincion diezmo,
haciendo que los actuales poseedores de las tier-
ras recompensen el beneficio que gozarian libres
del pagodel censo que con nombre de Diezmo gravaba
sus heredades cuando llegaron á sus manos, eonven-
dria promulgar una ley provisional por la que
respetando el derecho de propi.:dad, se mandará
que el f lueiio de las tierras que en el espacio de
diez aiios subiera los arriendos hubiese de con-
tribuir al erario cou los tercios del aumento.

3 •0
Indemnizacton de los participes.

El clero y el culto no disfrutan en el dia

el producto íntegro de los diezmos, aunque en
su origen se destinó á tan dignos objetos. L3 re-
serva que las leyes hicieron al declararlos obli-
gados .á mantener al clero y á las iglesias, á so-
correr los ' pobres y ä contlibuir al pro del Rey
y de la tierra, desmembró SUS valores en favor
del tesoro público; de algunas casas de beneficen-
cia y enseiianza; de • no pocos espailoies que hi-
cieron servicios personales ò pecuniarios al Esta-
do: y tambien de los que disfrutan pensiones vi-
talicias sobre la tercera parte del valor de las
mitras á las cuales gravaban los Sres. Reyes hasta
aquí con esta carga.

(Se continuará.)

2.

Reintegro ti la hacienda palica.

. Con los títulos de tercias, novenos, excu-
sado, subsidio, eSpolios y vacante, el tesoro Ni-

blico saca actualmente de los diezmos la suma
siguiente; á saber: por rentas decimales a 5.000.000,
por subsidio del clero 1 g .000.000, y por va-
cantes y domas i5.000.óoo. Cantidades qve desapa-
recerán suprimido eldiezmo, asi como se van re-
duciendo á la menor expresion por la resistencia
de los pueblos á 'pagarle.

Inoportuno seria privar al tesoro de estos
fondos en las circunstancias actuales. Para evi-

. tarlo es indispensable adoptar recursos que cubran
el vacío que haya de resultar. Una contribo-

eidon general, ó un recargo adicional á las ordi-
narias del Estado, , comprendida en el presupues-
to gene r al de hacienda, y establecida sobre una
base muy lata, y que grave á la agricultura con
prGporciona da igualdad a los <lentas agentes de la
riqueza, reemplazará á las antigua -s rentas deci-
males, y cubrirá SUS . valores Y el importe de lo

t, que hasta aquí se sacaba de . tos propios. El Go-
bierno Se - reserva pr4mer ä" VM, separacla-
n'ente sus ideas sobre la materia, para que Me-

recien do su Real aprobacion, puedan pasarse á

/as Gines.

LIBROS.

PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES

aplicados ,al Proyecto de ley fundamenta l presen-
tado, á las Cbrtes por la comision nombrada al
efecto por D. Juan Donoso Cortés.

Con este titulo acaba de publicarse en Ma-

drid no folleto en el que con la mas rigorosa

logica, no metodo enteramente nuevo y original
y una fuerza de raciocinio poco comun se de-
senvuel v en las teorias Constitucionales mas jui-
ciosas aplicandolas al proyecto de ley fundamen-
tal preSentado al Congre soi' y haciendo ver los de-
fectos generales de que, co concepto del autor,
adolece y mas especialmen te en las disposiciones
relativas ä la formacion de la segunda camara.

Seria muy dificil, por no decir imposible,
analizar esta preciosa obrita, sin que al hacer-
lo se desfigurase de tal ¡nodo, que no presenta-
se ni una debil sombra de lo que es. Por tan-.
to juzgamos lo mas acertado no profanarla con
nuestra pluma, riiiendonos unicautente á reco-
mendar smi lectura, ä todas las personas de algun
gusto literario.

Su joven autor es ya tan conocido no solo
«Uno - literato y publicista, sino ta ni como ora-.
dor, por sus brillantes lecciones de derecho pu-

blico proounciadas en el Nteneo de Madrid,Aue
creemos baste solo con haberle pronunciado, para

hacer su mejor panegirico.

Vendes en la Libreria de SantalZ) ä 7 rs.
Imprenta de Santalti Canalejas y Compañia. 	 •
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